
PROCESO SELECTIVO
INGRESO AL CUERPO DE MAESTROS 2025

CODIGO LITERAL
01 NO ACREDITAR SUFICIENTEMENTE LOS REQUISITOS RELACIONADOS CON LA NACIONALIDAD EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA
02 NO TENER CUMPLIDA LA EDAD MÍNIMA DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA O HABER ALCANZADO LA EDAD ESTABLECIDA, CON CARÁCTER GENERAL, PARA LA JUBILIACIÓN

03
POR PADECER ENFERMEDAD O ESTAR AFECTADO POR LIMITACIÓN FÍSICA O PSÍQUICA IMCOMPATIBLE CON EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES CORRESPONDIENTES AL 
CUERPO Y ESPECIALIDAD A QUE SE OPTA

04
POR ESTAR SEPARADO DEL SERVICIO POR SANCIÓN DISCIPLINARIA O CONDENA PENAL, O POR ESTAR INHABILITADO EN EMPLEO PÚBLICO, O TENER CONDENA FIRME POR 
DELITOS SEXUALES

05
NO HABER APORTADO EL CERTIFICADO DEL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES O NO HABER AUTORIZADO CONSULTA. EN EL CASO DE ASPIRANTES DE 
NACIONALIDAD DISTINTA DE LA ESPAÑOLA, NO HABER PRESENTADO LA CERTIFICACIÓN NEGATIVA DE CONDENAS PENALES EXPEDIDA POR LAS AUTORIDADES DE SU PAÍS DE 
ORIGEN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 2.1.e)

06
POR SER FUNCIONARIO DE CARRERA, EN PRÁCTICAS O ESTAR PENDIENTE DEL CORRESPONDIENTRE NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA DEL MISMO 
CUERPO AL QUE SE REFIERE LA CONVOCATORIA

07 NO ACREDITAR EL CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO PARA LOS ASPIRANTES QUE NO PESEAN LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA
08 NO ESTAR EN POSESION O NO REUNIR LAS CONDICIONES PARA QUE LE SEA EXPEDIDO ALGUNO DE LOS TÍTULOS PARA EL INGRESO EN LOS CORRESPONDIENTES CUERPOS

09
NO ESTAR EN POSESION DE LA FORMACIÓN PEDAGÓGICA Y DIDÁCTICA A LA QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 100.2 DE LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE 
EDUCACIÓN (a excepción del cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y cuerpo de Maestros)

10 NO HABER ALEGADO Y/O JUSTIFICADO CORRECTAMENTE LOS REQUISITOS PARA EL INGRESO POR EL TURNO DE RESERVA DE DISCAPACIDAD
11 SOLICITUD PRESENTADA FUERA DE PLAZO
12 NO HABER ABONADO LAS TASAS CORRESPONDIENTES O NO HABER JUSTIFICADO CORRECTAMENTE LA EXENCIÓN O REDUCCIÓN DEL PAGO DE LA TASA
13 PRESENTAR RENUNCIA DENTRO DEL PLAZO DE SOLICITUDES
14 NO SER FUNCIONARIO DE CARRERA (DE LOS CUEPOS CONVOCADOS DL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION) DIRECTAMENTE DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE EDUCACION
15 NO CUMPLIR EL REQUISITO DE UN MÍNIMO DE SEIS AÑOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA EN EL CUERPO DE PROCEDENCIA (ACCESO A CUERPO GRUPO SUPERIOR)
16 LOS DOCUMENTOS APORTADOS COMO REQUISITOS NO ESTÁN TRADUCIDOS O LA TRADUCCIÓN NO ES JURADA
17 NO HABER REGISTRADO LA SOLICITUD POR EL  MEDIO INDICADO EN LA CONVOCATORIA
18 SOLICITUD Y/O DOCUMENTACIÓN Y/O TASAS REQUERIDAS PRESENTADAS FUERA DE PLAZO
19 ERROR EN LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL Y/O EN LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA
20 PRESENTARSE AL MISMO CUERPO Y ESPECIALIDAD POR MAS DE UNA CIUDAD DEL AMBITO DE GESTIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACION                                                                 

Listado de causas de exclusión


